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, e) Les asistencias, dietas y g1'1l.tificaciol'les del Consejo de 
Ac:lm1n1atraci~, Gerencia. y Secretaría. . 

. f) Las remuneraciones del personal del Patronato. 
g) Cualquier otro gasto no especificado, necesarj.o para el 

funclonam1ento o finalidad del Patronato. . 

Art. 55. Serán también gastos del Patronato la amortización 
mediante las anualidades estipuladas en los préstamos hipote
carias concertados con la. garantía. de .sus bienes, estableeiéndoee 
en las ViViendas en·ttegadas en régimen de acceso a. la propie
dad, la forma. de pago de estas cuotas de e.mOl't1zac1ón por 
~ de ,los adjUdicatarios. 

Art. 56. La. Gerencia dictará igualmente las normas de ré-: 
gbnen interior SQbre la forme. de llevar la admiIÜStracl6n de 
vi~endas, sefialando concretamente las cuentas .que deben lle
varse, impresos que habrán de formalizarse y forma de pre
sentar los estados de administración. 

Art. 57. La. ordenación de los gastos y de los pagos del 
~tronato corresponde al Virepresidente del mismo, sin limita-
ci6ri de cuantia., y al Gerente, en los inferiores a 1.500.000 pe
aetas. La f1acal1zación previf, se efeetua.rá de acuerdo con lo 
cl1aPuesto en el articulo 27, ron sujeción a las normas Vigentes 
de aplicaCión. 

CAPrruLO vn 
Interpretación y molificación del Reglaaento 

Art. 58. La. interpretaciÓll y alcance de las normas conte
oida.s en el presente Regl8Jllento corresponde aJ Consejo de 
AdmJnistra.ci6n. Las modificaciones que se establezcan habrán 
de <Jer aprobadas por el Ministro de Hacienda, pudiendo el 
Consejo de Administración e:evar propuestas razonadas al Mi
nJstro pQrJI. efectuarlas. 

ORDEN 4e 8 de septiembre de 1967 por ia que se 
dispone la ejecución de la sentencia dictada por el 
Tribu.nal Supremo en el recurso número 19.106, tn
terpuesto por «Orbea y Compañía, S. A.». 

:rImo. ,Sr.: En el pleito contencioso-lliclm1nistrativo nWne
ro 19.106, in1:erpuestopor cCrbea y Compafifa., S. A.», contra 
acuerdo del Tribunal Econónico-Admini8trativo Central de 29 
de septiembre de 1965, por el concepto de Fundición de Impues
to sobre el Gasto, la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis
tratlvo del Tribunal Supremó en fecba 17 de mayo de 1967 ha 
dictado sentencia, cuya. parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por 
cOrbea Y Compafifa, S.A." contra acuerdo del Tribunal Eco
Dó~Administrativo CentnJ de 29 de septiembre de 1965, 
sobre liquidación por el concepto de Impuesto sobre la. Fundi
ción, debemos revocar y re\ocamos dicha resolución parcial
mente a.nulándola con este carácter, en lo que se opone a De
recho, .declarando que de las operaciones realizadas ,por la Em
presa. recurrente, en su actividad industrial de fabricación de 
biCicletas y velomotores, deben quedar exentas del tributo de 
referencia." aquellas que se co.cretan en la. motivación, es decir, 
bresaje cromoniquelado, temple y tratamientos térmicos, y pu
limento, con las consecuenci81 legaJes de esta. declaración, anu
lamos el acuerdo recun1do en cuanto se oponga a 10 que se 
diSpone, confirmándolo en. el resto. sin· impOSición de costlliS.» 

De acuerdo con el anterior fallo el excelentísimo sefíor Mi
nistro de Hacienda, en cumplimiento de lo establecido en el 
8I1"ticulo 106, apartado A), de la Ley de lo Contencioso-Adminis
trativo de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien disponer 
la ejecución de esta sentencie en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. pu-a su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde a. V. l. mucho.! años: 
Madrid, 8 de septiembre de 1967,-P. D .. Luis Valero. 

IlmO. ero Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 18 de septiembre rle1967 por la que se 
dispone la anulación de nombramiento de Ma1lo
ri&tas para los qt.e no completen las ventas de cu
pos señalados de aceites lubricantes para 1968 1/ 
1969. 

. Ilmo. Sr.: En cumpl:lmient'> de cuanto se dispolle en el ar
ticulo noveno del Re¡:lament. para. la Venta. de Aceites Mi
nerales, a.probado por Orden ' l!linIsterial de a2 de julio de 1963, 
esbeMiniaterio, a propuesta. de la Delegación del Gobierno en 
C. A. M. P. S. A., ha e.c:ordaio lo siguiente: . 

1.0 Serán anuladas 186 Li~ncias de los Mayorlstas que du
Nonte 1968 y 1969 no haYan OJmPletado, respectivamente, 11D8a 
ventas de 75.000 y de 100.000 t!logramos de aceites lubrlC84ltes, 
y las autorizaciones de las sucursales que no efectúen ventas 
lUPer10rea ... 36.000 Y 50.000 ki~amo,¡ en eaus JniImOI périOcIQI. 

· 2.° Si las ventas en la. casa central aon inferiores a. las es-
tablecidas en esta. Orden serán anuladas tan·to· la. licencia de la 

· oasa central como la autorización para. sus sucm-sa.les . 
3.0 Los MayOliBta.$ á. los CWIIles se les retire la. licencia por 

no oompletal' las ventas antes indicadas ten.drá4l dereclb.o a 
poseer cLicencia de DetaJlistM,. 

'Lu que comunico a V. L paZa W conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Dmo. Sr. Delege.do del Gobierno en la Renta. de Petróleos. 

ORDEN de 22 de septiembre de .1967 de ejecución 
de sentencia del Tribunal Supremo recaída en pleito 
número 1871/(;1, interpuesto por «Excavación Sub
marina, S. A.», por Impuesto sobre Sociedades, ejer·: 
ci~ de 1960-61. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1871, interpuesto por &Excavación Submarina, S. A.», contra 
acuerdo del Tribunal EconÓIl1ico-administrativo Central de 3 de 
mayo de 1966, sobre Impuesto de Sociedades, ejercicio de 1960-~ 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sentencia 
en 31 de mayo de 1967, cuya. parte dispositiva es del tenol 
siguiente: 

cFaJIamos: Que con estimación en pa.rtedel recurso inter
puesto por "Excavación Submarina, S. A.", contra acuerdo del 

· Tribunal Económico-administrativo Central de 3 de mayo de 
1966, sobre cuota m1ntma. sobre el capital. debemos confirmat'lo 
por ser conforme a derecho en el extremo en que declara que 
la Empresa. viene obligada al pago de diCha cuota., y le anula 
mas en la parte referente a la calificación del expediente por 
no ser conforme a derecho. Anulamos .180 multa impuesta. con 
devolución de lo indebidamente ingresado, sin expresa imposi
ción de costas.» 

No existiendo ninguna de las causas de suspenSión o ineje
cución establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 

Este Min1sterto acuerda que el preinserto fallo sea cumplidO 
en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y efectos 
consiguientes. ' 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Mllidrid . . 22 de septiembre de 1967.-P. D., Luis VaIero. 

Ilmo. sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 22 de septtembre de 1967 por la que se 
acuerda la ejecución en sus proptos términos de 
la sentencia dictada en 12 de junio de 19(;1 por el 
Tribunal Supremo de Justicta, en el pletto número 
12.646/1963, interpuesto por «Socteda4 Española de 
Construcciones Baboock & WilCox», contra acuerdo 
del Tribunal Económico AdministratiVo. Central te
cha 2 de julio de 1963. 

Dmo. Sr.: En el pleito contencloso-administrativo número 
1~.646/1963 interpuesto por «Sociedad EspañOla de Construccio
nes B·abcock & Wilcox», contra acuerdo del Tribuna.l Económico 
Administra.tivo Central fecha. 2 de julio de 1963, sobre Contri· 
bución Territorial Urbana de un solar situado en el término 
municipal de San Salvador del Valle ' (Vizcaya), en la carretera 
de San Sa.lvador del VaJIe a Ba.ra.caldo el Tribunal Supremo de 
Justicla ha dictado con fecha 12 de junio de 1967 sentencia., 
cuya ,parte disposttiva dice asi: . 

cFallam.os : Que estimando en parte. el recurso interpUesto 
por la. Sociedad- cBa.bcock & WUcox, S. A.», contra el acuerdo 
del ,Tribunal EcoOOmico Administrativo Central de dos de julio 
de mil novecientos sesent.e y tres, sobre Contribución Territo
rial Urbana que confirmó el acuerdo del Trlbtmal Económico 
Adm4nistrativo Provi!u:ial de Vtzcaya., de treinta. y uno de ene
ro de mil novecientos sesenta. y unv, que confirmó la ' liquida
ción por aquel concepto practicada. por la. Administración de 
Propiedades y de Contribución Territorial de aquella provincia, 
debemos revocar .. re~amos dicb.86 resoluciones, declarando 
que el solar' o terreno " que se contrae este procesO tiene una 
~icle de veintitres mil ochocientos sesentA!. y uno con cua
renta ,metros cuadrados, asignándole ' un valor de noventa y 
ceho pesetas el metro cuadrado. Anulamos la liqUidación prac
t1oada. que deberá ser sustituida y rectificada a los efectos 
fiscales conforme a los valores aludi$1os, sin imposición de 
costas.» . 

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cuclón a. que se refiere el articulo lOO del texto refundido de 
la Ley de 10 Contencioso Administrativo, este MiniSl;erl0 ha 
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tenido a bien disponer la ejecución de esta. ÍlentenCLa en MIl 
pa'opios ténninos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde e. V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 22 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de, la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el pleito contencioso
administrativo número 1373/1966, promovido ' por 
«Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.», contra reso
luciones de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
30 de mayo de 1967 . por la Sala Tercera de lo Oontencioso
Administrativo del Tribunal Supremo, en el pleito número l.373/ 
1966, interpuesto por «Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.», 
contra resoluClón de este Ministerio de Hacienda de7 de fe
brero de 1966, en la que se acordó la procedencia de la revisión 
de las liquidaciones practicadas a la: SoCIedad recurrente poi' el' 
impuesto sobre Rentas de Capital en el año 1960, y de 14 de abril 
del mismo año, que desestimó el recurso de repOSición formulado 
contra la anterior resolución; 

Resultando que por la expresada sentenci¡¡, ·se confirman las 
Ordenes ministeriales recurridas, y se falla literalmente: «Que 
desestimando la alegación de inadmisibilidad procesal del recur
so, formulada por la representación de la Administración, y 
declarando por el contrario procesalmente admisible éste, inter
puesto a -nombre de «Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.», 
contra la resoluciones del Ministerio de Hacienda de fechas 
dieciséis de febrero y catorce' de abril de mil novecientos se
senta y seis. en autorización de la revisión de liquidaciones gira
das a la Sociedad citada por ra2Ón del impuesto sobre Rentas 
del Capital, con referencia al ejerCicio de mil novecientos se
senta, debemos declarar dicho recurso improcedente en cuanto 
al fondo, confIrmando en un todo las resoluciones ministeriales 
impugnadas, por entenderlas dictadas con arreglo a derecho, y 
todo ello, sin hacer pronunciamiento especial respecto de 
costas»; 

Resultando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración y se declara firme y subsistente la resolución 
recurrida por estar ajustada a derecho, 

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus partes 
la mencionada sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 22 de septiembre de 1967.-P. D., Luis Valero. 

llmo. sr. Director general de Impuestos Directos. 

O.RDEN de 22 de se,ptiembre de 1967 por la que se 
dtspone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en pleito número 18.243 promOVido por 
doña Carmen Navarro Rodríguez, de Jaén, contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 22 de junio de 1965. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de sentencia dictada en 19 de 
mayo de 1967 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo en pleito número 18.243 promovido 
por doña Carmen Navarro Rodríguez, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 22 de junio de 
~965, que confírmó la del Tri~unal Provincial de Jaén, SObre 
mclusion en el Censo de ContrIbuyentes sujetos al impuesto in
dustrial, cuota de beneficios de la Junta de Evaluación Global 
de «Almazaras», campaña 1962/63, y cuya parte dispositiva de 
la sentencia dice textualmente: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña 
Carmen Navarro Rodríguez, contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de veintidós de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco, sobre impuesto industtial debemos 
confirmar y confirmamos esta resolución por ajustarse a dere
cqo, declarándola firme y subsistente, sin impOSición de costas.» 

Resultando que por la expresada sentencia se absuelve a la 
Administración General del Estado y se declara firme y subsis
tente la resolución recurrida por estar ajustada a derecr..o 

Este Ministerio acuerda que se cumpla en todas sus pútes 
la. mencionada sentencia. 

L<? que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
DIOS guarde a V. l. muchos años. 
·Madrid, 22 de septiembre de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 22 de septienbre de 1967 por 14 que se 
acuerda la ejecuCión en sus propios términos de lA 
sentencta dictada en 8 de junio de 1967 pOr el Tri
bunal Supremo de JustiC'.a en el pleito número 17.622 
interpuesto por la DiputllCión Provincial de Guipú2-
coa y diversos Ayuntam:entos de la provinciq" con
tra acuerdo del Tribunai Económico Administrativo 
Central de 13 de abril de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el pleito contenc.oso-administrativo número 
17.622, interpuesto por la Diputación Provincial de Guipúzeoa y 
los Ayuntamientos de Alegría de OJia, Alquiza, Alzaga., Amez
queta, Andoaín, Anzuola, Arana, Arachavaleta, Asteaser, Ataún, 
Aya, Azcoitia. Azpeitia, Beasaín, Cegama, Cestona, CizurquU, 
Eibar, Elgóibar, Escoriaza, Gainz~. Icaztequieta, Idiazábal, Irún, 
Isasondo, Larraul, Lazcano, Legazpia, Legorreta, Lezo, Monctra
gón, Motrico, Mutilaa, Olaverria, Orendain, Oyarzun, Placencia 
de las Armas, Régil, Rentería, Vergara, Villabona, Villafranca 
de Oria, Zaldivia; Zarauz, Zumaya, AiZardazábal, Beizama, Bide
goyan (Goyar y Vidania), Ofiate, P!sajes, Usurbil, Abalelzque
ta, Berástegui, Gerain Deva, Orlo, Salinas de Liniz. San Se
bastián,Tolosa, Urnieta, Aduna, Abistur, Ballar¡¡,ín, Elgueta, 
Esquioga, Ichaso, Fuenterrabía, Gaviria, Guetaria, Heman!, 
Ormaiztegui, Segura, Villarreai de U:rechua y Zumárraga, con
tra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de 
13 de abril de 1965, sobre participaciones ordinarias y extraordi
narias en cuotas de la Contribución Territorial Rústica, el Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictl.do con fecha 8 de junio 
de 1967 sentencia cuya parte disposi1iv¡¡, dice asi: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso de la Diputación 
Provincial de Guipúzcoa y de los AVuntamientos de la misma 
prOVincia que con la Corporación Provincial figuran como recu
rrentes y que ya se dejan puntual y expresamente citados, 
recurso interpuesto por aquélla y éstos contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 13 de abril 
de 1965, acerca de la cuantía que como participación de diooas 
Corporaciones Locales en las cuota,s de la Contribución Terri
torial, Riqueza Rústica y en razón a su colaboración prestada en 
los trabajos de los amillaramientos o del , catastro les quedó 
atribuída por la Administración del Estado, declaramos ajus
tadas a derecho 'la resolución recurrida, confirmándola en todas 
sus partes, y sin hacer especial pronuncia,miento robre costas.» 

No existiendo ninguna de las causas de suspenSión o ineje
cución a que se refiere el articulo 10$ del texto refundido de la 
Ley de lo Contencioso~Administrativc, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer la ejecución de estll sentencia en sus propios 
térn1inos. 

-Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos sonsiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1967-P. D .. , Luis Valero. 

Ilmo. sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 29 de septi~mbre de 1967 por la que 
se acuerda la ejecución m sus propios términos de 
la sentencia dictada en 10 de mayO de 1967 por 
el Tribunal Supremo de Justicia en el pleito nú
mero 1.271/1966, interp'!esto por la «Compañía de 
Jesús» contra acuerdo d~l Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de fecha 8 de marzo de 1966. 

Umo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme1'o 
l.271/1966, interpuesto ¡por la «Compa.'iía de Jesús» contra acUe1'
do del 'ftibunal Económico Administra.tivo.Central de fecha 8 de 
marzo de 1966, sobre exención tributaria por Contribución Terri
torial Rústica, el 'ftibunal Supremo de Justicia ha dictado con 
fecha 10 de mayo de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva. . dice 
así: 

. «Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador don Manuel Antón Garrldo, a · nombre de la. «Com
pañía de Jesús), contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 8 de marzo de 1966, SObre exención total 
de una finca, <<La Inmaculada», sita en térmmo municipsJ ' de 
Puerto de Santa Maria (Cádiz), ante la Contribución Territorial, 
debemos declarar y declaramos ajusttda a de1'echola resolución 
recurrida, conformándol¡¡, en todas SllS partes; y ello, sin hacer 
pronunciamiento especial respecto de costas.}) 

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ~jecu
ción a que se refie1'e el artícUlo 105 del texto refundido de la 
Ley de lo Contencioso-administrativ~, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la eje¡:uclón de 
esta sentencia en sus propios términl8. . . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guacde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director gene1'fl.l de Impuestos Directos. 


